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Actividades de admisión y control de venta y cobro de cartones de locución 
de números y pago de premios: Acciones que forman parte de la programación 
operativa y que tienen por finalidad proporcionar a los futuros candidatos los 
conocimientos necesarios para desarrollar actitudes profesionales, integrarse en 
el equipo y adquirir determinadas destrezas y habilidades específicas. 

Actividades de evaluación: Actividades concretas con las que se evaluará a los 
candidatos para ver si han alcanzado los objetivos previstos. 

Arqueo de caja: Recuento del dinero depositado para la caja. 

Bingo:  

− Sala de bingo: espacio donde se juega al bingo. 

− Juego del bingo: juego de combinaciones numéricas con 90 bolas y series 
de   cartones con 90 números. 

− Premio de bingo: el primero que complete los 15 números de un cartón de 
juego. 

Bombo: Recipiente en el que se ubican las bolas (tipo lotería). 

Cartones de juego: Elemento básico para el juego de bingo, contienen 15 
números que forman a su vez tres líneas de 5 números cada una.  

Efectivo para la venta: Dinero que se utiliza para dar cambios. 

Establecimientos de juegos de azar: Locales en los que se desarrolla alguna 
actividad de juegos legales como bingos, casinos o salones de juego. 
 
Juego de bolas: 90 bolas neumáticas del número 1 al 90, homologadas para el 
juego del bingo. 
 
Listado de prohibidos: Soporte informático o bien portal online facilitado por la 
administración competente. 
 
Mesa de control: Espacio en el que se ubican los puestos de locutor, cajero y 
jefe de mesa, es el centro neurálgico de una sala de bingo.  
 
Rango: Área o zona de trabajo. 
 

GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS EN OPERACIONES PARA 
EL JUEGO EN ESTABLECIMIENTOS DE BINGO 
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Reglamento autonómico del juego: Reglamento por el que se regulan los 
juegos y condiciones de cada Comunidad Autónoma. 
 
Serie: 6 cartones de juego que se componen de 15 números cada uno y que  
resultan 90 números del 1 al 90. 
 
Serpentín: Tubo o cilindro por el cual las bolas extraídas vuelven al bombo. 
 
Testigos de premio: Banderas, trofeos o similares que se utilizan para señalizar 
la mesa premiada. 
 
 
 
 
 


